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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en materia de conservación del entorno. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Julieta Macías Rábago. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para la conservación del ambiente, considerar de utilidad pública, la 

conservación de las áreas naturales protegidas, la biodiversidad, zonas de restauración ecológica y sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es reglamentaria de las 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el 

territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e 

interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo 

sustentable y establecer las bases para: 

 

I.- a II.-  ... 

 

III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del 

ambiente; 

 

IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 

establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas; 

 

 

 

Decreto que adiciona artículos de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

 

Único. Se adicionan artículos de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1o. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. y II.  [...] 

 

III. La preservación, la conservación, la restauración y el 

mejoramiento del ambiente; 

 

IV. La preservación, conservación y protección de la 

biodiversidad, así como el establecimiento y administración de las 

áreas naturales protegidas; 
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V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, 

la restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, 

de manera que sean compatibles la obtención de beneficios 

económicos y las actividades de la sociedad con la preservación 

de los ecosistemas; 

 

VI.- a X.-  ... 

 

... 

 

ARTÍCULO 2o.- Se consideran de utilidad pública: 

 

I. ... 

 

II.- El establecimiento, protección y preservación de las áreas 

naturales protegidas y de las zonas de restauración ecológica; 

 

 

III.- La formulación y ejecución de acciones de protección y 

preservación de la biodiversidad del territorio nacional y las zonas 

sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, así 

como el aprovechamiento de material genético; 

 

IV.- a V.-  ... 

 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I.- ... 

 

 

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación, conservación 

y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás 

recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención 

de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la 

preservación y conservación  de los ecosistemas; 

 

VI. a X. [...] 

 

[...] 

 

Artículo 2o. [...] 

 

I. [...] 

 

II. El establecimiento, protección, conservación  y preservación 

de las áreas naturales protegidas y de las zonas de restauración 

ecológica; 

 

III. La formulación y ejecución de acciones de protección, 

conservación  y preservación de la biodiversidad del territorio 

nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción, así como el aprovechamiento de material genético; 

 

IV. y V. [...] 

 

Artículo 3o. [...] 

 

I. [...] 
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II.- Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional 

y aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano o que 

requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen 

previsto en la presente Ley; 

 

III.- a IX.-  ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

X.- a XXXIX. ... 

 

ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la Federación: 

 

I.- a X.- ... 

 

XI. La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección 

y la preservación de las aguas nacionales, la biodiversidad, la 

fauna y los demás recursos naturales de su competencia. 

 

 

XII.- a XXII.- ... 

 

ARTÍCULO 11.- La Federación, por conducto de la Secretaría, 

podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el 

objeto de que los gobiernos de las entidades federativas, con la 

 

II. Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y 

aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, 

en donde los ambientes originales no han sido significativamente 

alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser 

preservadas, conservadas y restauradas y están sujetas al régimen 

previsto en la presente Ley; 

 

III. a IX. [...] 

 

IX Bis. Conservación: El conjunto de políticas y medidas para 

evitar afectaciones a los ecosistemas y las especies que en ellos 

habitan, como consecuencia de las actividades del ser humano.   

 

X.  a XXXIX. [...] 

 

Artículo 5o. [...] 

 

I. a X. [...] 

 

XI. La regulación del aprovechamiento sustentable, la protección, 

la conservación y la preservación de las aguas nacionales, la 

biodiversidad, la fauna y los demás recursos naturales de su 

competencia. 

 

XII. a XXII. [...] 

 

Artículo 11. [...] 
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participación, en su caso, de sus Municipios o demarcación 

territorial de la Ciudad de México, asuman las siguientes 

facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial: 

 

I. a IV. ... 

 

V. El control de acciones para la protección, preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 

en la zona federal marítimo terrestre, así como en la zona federal 

de los cuerpos de agua considerados como nacionales; 

 

 

VI. a IX. ... 

 

... 

 

... 

 

ARTÍCULO 15.- Para la formulación y conducción de la política 

ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas y demás 

instrumentos previstos en esta Ley, en materia de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, el 

Ejecutivo Federal observará los siguientes principios: 

 

I.- a II.- ... 

 

III.- Las autoridades y los particulares deben asumir la 

responsabilidad de la protección del equilibrio ecológico; 

 

 

 

 

 

 

I. a IV. [...] 

 

V. El control de acciones para la protección, preservación, 

conservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente en la zona federal marítimo terrestre, así 

como en la zona federal de los cuerpos de agua considerados 

como nacionales; 

 

VI. a IX. [...] 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 15. [...] 

 

 

 

 

 

I. y II. [...] 

 

III. Las autoridades y los particulares deben asumir la 

responsabilidad de la protección y conservación del equilibrio 

ecológico; 
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IV.- a XX.- ... 

 

ARTÍCULO 98.- Para la preservación y aprovechamiento 

sustentable del suelo se considerarán los siguientes criterios: 

I. a III. ... 

 

IV.- En las acciones de preservación y aprovechamiento 

sustentable del suelo, deberán considerarse las medidas necesarias 

para prevenir o reducir su erosión, deterioro de las propiedades 

físicas, químicas o biológicas del suelo y la pérdida duradera de la 

vegetación natural; 

 

V.- a VI.- ... 

 

ARTÍCULO 99.- Los criterios ecológicos para la preservación y 

aprovechamiento sustentable del suelo se considerarán en: 

 

 

I.- a XII.- ... 

 

ARTÍCULO 101.- En las zonas selváticas, el Gobierno Federal 

atenderá en forma prioritaria, de conformidad con las 

disposiciones aplicables: 

 

I.- La preservación y el aprovechamiento sustentable de los 

ecosistemas selváticos, donde existan actividades agropecuarias 

establecidas; 

 

II.- a VII.- ... 

 

 

 

Artículo 98. [...] 

 

I. a III. [...] 

 

IV. En las acciones de preservación, conservación y 

aprovechamiento sustentable del suelo, deberán considerarse las 

medidas necesarias para prevenir o reducir su erosión, deterioro 

de las propiedades físicas, químicas o biológicas del suelo y la 

pérdida duradera de la vegetación natural; 

 

V. y VI. [...] 

 

Artículo 99. Los criterios ecológicos para la preservación, 

conservación y aprovechamiento sustentable del suelo se 

considerarán en: 

 

I. a XII. [...] 

 

Artículo 101. [...] 

 

 

 

I.- La preservación, la conservación y el aprovechamiento 

sustentable de los ecosistemas selváticos, donde existan 

actividades agropecuarias establecidas; 

 

II. a VII. [...] 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


